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a la Administración a estar y pasar por estas actuaciones y a 
que proceda a actualizar el haber pasivo del actor, tomando 
como regulador el sueldo de Capitán y los demás emolumentos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar 
tjlfcva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo contencioso-administrativo de 2f7 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1966.

MENENDEZ
Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 763/1966, de 17 de marzo, relativo a la 
financiación de las obras de abastecimiento de agua 
a Madrid.

Por Decreto dos mil novecientos veintiséis/mil novecientos 
sesenta y tres, de treinta y uno de octubre, se estableció el 
régimen de financiación del Plan de Obras a ejecutar por el 
Canal de Isabel II hasta el año mil novecientos sesenta y nueve 
para la ampliación del abastecimiento de agua de Madrid. Pos
teriormente, por Orden ministerial de Obras Públicas de tres 
de julio de mil novecientos sesenta y cinco, se reajustó dicho 
Plan sin modificar ni la fecha de terminación de las obras, ni el 
importe del Plan, ni, en su consecuencia, los recursos económicos 
para su financiación.

Recientemente, por Orden ministerial de Obras Públicas de 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco, se ha 
aprobado técnicamente un Plan Suplementario, en el que se in
cluyen nuevas obras, complementarias de las previstas en el 
anterior, y se prevén asimismo las obras a ejecutar hasta el 
año mil novecientos setenta y uno.

Paralelamente, y por Decreto dos mil novecientos cuarenta y 
tres/mil novecientos sesenta y cinco, de veintitrés de septiem
bre, se ha encomendado al Ministerio de Obras Públicas la 
realización del aprovechamiento de los recursos hidráulicos del 
Oeste de Madrid para su adscripción al Canal de Isabel II y su 
explotación por el mismo con destino al abastecimiento de agua 
de la población, determinándose en el artículo quinto de dicho 
Decreto que estas obras se realizarán cargando un cincuenta 
por ciento de su importe al Presupuesto del Estado y el cin
cuenta por ciento restante al del Canal de Isabel n.

Para llevar a cabo los referidos Planes de Obras y cumplir 
los compromisos adquiridos, se hace preciso dotar al Canal de 
Isabel II de los recursos económicos necesarios a tal fin, para lo 
que se ha estudiado una financiación del Plan de Inversiones 
que ha de realizarse con préstamos concertados con el Banco 
de Crédito a la Construcción, ya que en el momento actual no 
parece conveniente el incremento de las subvenciones que el 
Estado viene concediendo al Organismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza al Consejo de Administración 

del Canal de Isabel II y al Banco de Crédito a la Construcción 
para concertar un nuevo préstamo, con un importe total de tres 
mil doscientos noventa y cinco millones doscientas treinta mil 
pesetas, para atender a la ejecución de las obras de ampliación 
del abastecimiento de agua de Madrid.

Dicho préstamo será disponible a medida que lo requiera el 
ritmo de ejecución de las obras y sin necesidad de la previa 
presentación de certificaciones de las mismas, con las siguientes 
limitaciones: Durante el año mil novecientos sesenta y siete, 
quinientos treinta y dos millones ciento noventa mil pesetas; 
durante el año mil novecientos sesenta y ocho, mil ciento 
cuarenta y un millones cuatrocientas noventa mil pesetas; du
rante el año mil novecientos sesenta y nueve, ochocientos se
tenta y siete millones quinientas cincuenta mil pesetas; durante 
el año mil novecientos setenta, quinientos cuatro millones dé 
pesetas, y durante el año mil novecientos setenta y uno, dos
cientos cuarenta millones de pesetas.

Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Consejo de Admi
nistración del Catoal de Isabel n y al Banco de Crédito a la

Construcción para concertar otro préstamo de novecientos se
senta y cinco millones de pesetas para atender al pago del cin
cuenta por ciento del importe de las obras de aprovechamiento 
de los recursos hidráulicos del Oeste de Madrid, con las limita
ciones siguientes: Durante el año mil novecientos sesenta y seis, 
quinientos setenta y nueve millones, y durante el año mil no
vecientos sesenta y siete, trescientos ochenta y seis millones de 
pesetas.

Artículo tercero.—Los citados préstamos devengarán él cinoo 
por ciento de interés anual, pagadero a fin de cada semestre 
natural, y serán amortizables también por semestres naturales 
en el plazo de veinte años, a partir de mil novecientos setenta 
y dos.

Durante el plazo de consolidación de los préstamos, el Canal 
de Isabel H abonará al final de cada año el cinco por ciento de 
Interés anual sobre las cantidades dispuestas.

El Banco de Crédito a la Construcción percibirá del Canal 
de Isabel n, en concepto de gastos, por una sola vez y al hacer 
la primera entrega de los préstamos, el uno por mil de la cuan
tía total de los mismos.

El Canal de Isabel II podrá acelerar la amortización de 
estos préstamos, abonando dos o más semestres en un mismo 
vencimiento, asi como solicitar del Banco de Crédito a la Cons
trucción le conceda el reembolso anticipado total de los mismos.

El Canal de Isabel n queda obligado a figurar en sus futuros 
presupuestos de gastos las cantidades necesarias para atender 
al pago de los intereses y amortización de los préstamos, en las 
condiciones fijadas en los artículos primero y segundo.

Artículo cuarto.—Quedan facultados los Ministerios de Ha
cienda y Obras Públicas para dictar las disposiciones que, en su 
caso, requiera la aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 764/1966, de 17 de marzo, por él que se 
adscribe al Patronato de Casas Militares del Ejér
cito el inmueble denominado «Antiguo Cuartel del 
Pilar», sito en Valencia, con destino a la construc
ción de viviendas en régimen de alquiler para Jefes, 
Oficiales y Suboficiales,

Por el Ministerio del Ejército ha sido solicitada la adscrip
ción al Patronato de Casas Militares de un inmueble denomina
do «Antiguo Cuartel del Pilar», radicado en Valencia, propie
dad del Estado y afectado en la actualidad a dicho Departa
mento, con el fin de ser destinado a la construcción de vivien
das en régimen de alquiler para Jefes, Oficiales y Suboficiales.

Dado que el inmueble aludido, cuya adscripción se interesa» 
se encuentra afectado actualmente al Ministerio del Ejército, 
siendo, por consiguiente, necesario proceder a la desafectación 
al mismo para su adscripción al Patronato de Casas Militares; 
habida cuenta de que el artículo primero de la Ley de Régimen 
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas, de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, aplicable al 
Patronato de referencia, dispone que el Estado puede adquirir 
bienes a esta clase de Organismos para el cumplimiento de 
sus fines, y en virtud de lo dispuesto en los artículos ochenta 
a ochenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
once de marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se adscribe al Patronato de Casas Mi
litares del Ejército el inmueble denominado «Antiguo Cuartel 
del Pilar», ubicado en Valencia, de tres mil cuatrocientos no
venta y siete coma veintidós metros cuadrados de superficie, 
que linda, al Norte, con la iglesia del Pilar; al Sur, con la 
plaza de Santa Lucía y la calle del Hospital; al Este, con la 
calle del Pilar y edificios particulares, y al Oeste, con la calle 
Guillén de Castro; con destino a la construcción de viviendas 
en régimen de alquiler para Jefes, Oficiales y Suboficiales del 
Ejército.

Artículo segundo.-nLa referida finca conservará su condición 
jurídica original y, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Patronato 
de Casas Militares no adquiere la propiedad de aquélla, que 
habrá de utilizarse necesariamente en la construcción aludida.

Artículo tercero.—La adscripción de referencia se realizará 
después de desafectar del dominio público el inmueble median
te la correspondiente acta y planos por los representantes que 
se designen y comuniquen por el Ministerio del Ejército y él 
Organismo interesado.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio da Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a oabo loa trámites necesarios para la efectividad de cuanto se


